
 
Formulario F-DI-004                             Rev. 30/03/2009 
 

 
 República de Panamá 

Ministerio Público 
Secretaría Administrativa 
Dirección de Informática 

 
 
 
 

Instructivo del Formulario F-DI-004 

 
El Formulario F-DI-004 es el Formulario de Atención al Usuario, el cual detalla los 
diversos servicios que ofrece la Dirección de Informática a los diferentes despachos de 
instrucción judicial como administrativos a nivel nacional. 
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Instrucciones: 
 
Este documento debe contener la información solicitada referente al funcionario al que 
se le va a estar creando o modificando la cuenta. 
 
• Unidad que solicita: se refiere a la unidad de instrucción judicial o administrativa 

que hace solicitud del servicio. 
 
• Persona que solicita el servicio: Nombre del funcionario que solicita el servicio o 

servicios. 
 
• Fecha de la Solicitud: Se debe indicar la fecha en que la solicitud es realizada, 

recomendable en el formato DD/MM/AA. 
 
• Servicios Solicitados: se seleccionan en la respectiva casilla el servicio que desea 

recibir de parte de la Dirección de Informática. 
 

 
 
• Especifique: se debe colocar información aclaratoria del servicio a recibir. 
 
• Descripción del servicio: colocar en forma narrativa lo que desea recibir en cuanto 

al servicio se refiere. Para tener una idea más clara de lo que se solicita. 
  
• Observaciones: Espacio en el que se puede colocar cualquier comentario 

aclaratorio referente a la solicitud del servicio solicitado. 
 
• Firma del Técnico: esta es la firma del técnico responsable de atender la solicitud 

del servicio solicitado. 


